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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas. 

  Examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud del  
artículo  73 de la Convención (continuación) 

  Informe inicial de Marruecos (HRI/CORE/MAR/2012, CMW/C/MAR/1, 
CMW/C/MAR/Q/1, CMW/C/MAR/Q/1/Add.1, CMW/C/MAR/CO/1) 

1. Por invitación del Presidente, la delegación de Marruecos vuelve a tomar asiento 
en la mesa del Comité y continúa dando respuesta a las preguntas formuladas en la sesión 
anterior.  

2. El Sr. Soukrati (Marruecos) dice que el Gobierno de Marruecos hace todo lo 
posible por poner la legislación nacional en conformidad con las disposiciones de los 
tratados internacionales relativos a los derechos de los trabajadores migratorios. A la fecha, 
Marruecos ha ratificado 62 convenios de la OIT, en particular 7 de los 8 convenios 
fundamentales; el único no ratificado es el Convenio (Nº 87) sobre la libertad sindical y la 
protección del derecho de sindicación. Además, ya inició el proceso de ratificación del 
Convenio (Nº 97) de la OIT sobre los trabajadores migrantes. El Ministerio de Trabajo y de 
Formación Profesional está armonizando la legislación nacional con el Convenio (Nº 143) 
de la OIT sobre las migraciones en condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de 
oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes. Por otra parte, el Gobierno aprobó 
un proyecto de ley sobre los trabajadores domésticos y lo presentó al Parlamento en 2013, 
con miras a la ratificación del Convenio (Nº 189) de la OIT sobre el trabajo decente para las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos. Se aprobó un decreto del Gobierno en el que 
figura un modelo de contrato de trabajo entre el empleador y el trabajador doméstico, así 
como una lista de trabajos domésticos peligrosos, prohibidos a los menores de 18 años.  

3. El Sr. Ouzgane (Marruecos) dice que las penas más graves previstas en la Ley 
No 02-03 sobre la Entrada y Estancia de Extranjeros en el Reino de Marruecos se aplican a 
los miembros de las redes de trata, y no a sus víctimas, los migrantes. Si bien esta ley prevé 
la pena de multa en algunos casos, por lo general las penas tienen como objeto disuadir y 
no sancionar. En la práctica, las penas impuestas a los migrantes que han infringido la Ley 
No 02-03 han sido relativamente leves. Marruecos ha emprendido un proceso de reforma de 
su Código Penal y es posible que se modifiquen las disposiciones de la Ley No 02-03 y que 
se elimine la pena de prisión contra los migrantes que no participan en las redes de trata.  

4. El Sr. Najim (Marruecos) dice que el Gobierno de Marruecos lucha activamente 
contra la trata de personas y que su legislación retoma un gran número de disposiciones de 
los instrumentos internacionales. Recientemente, Marruecos ratificó el Protocolo de 
Palermo y aprobó una ley sobre la protección de las víctimas y los testigos, que establece la 
prestación de servicios de salud adecuados para las víctimas. En cooperación con ONU-
Mujeres, se han establecido dependencias para la protección de las mujeres y los niños 
víctimas de la trata. El Gobierno de Marruecos se esfuerza por actualizar el Plan Nacional 
de Lucha contra la Trata de Personas, aprobado en 2007, con el objetivo de fortalecer las 
medidas de prevención y protección.  

5. En Marruecos, el derecho a un juicio imparcial, a ser juzgado en un plazo razonable, 
la gratuidad de la justicia y la posibilidad de apelar contra una decisión administrativa y 
obtener reparación son derechos fundamentales. Un proyecto de ley sobre la asistencia 
jurídica prevé que los extranjeros que residan legalmente en el territorio pueden contar con 
dicha asistencia. Además, los tribunales proporcionan servicios de interpretación a los 
extranjeros.  

6. El Sr. Souhail (Marruecos) indica que, en 2011, las atribuciones del Consejo 
Nacional de Derechos Humanos se ampliaron a todas las violaciones de los derechos 
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fundamentales, independientemente de su naturaleza o sus autores. Todos los marroquíes y 
todas las personas sujetas a las jurisdicciones nacionales pueden presentar asuntos ante el 
Consejo. El Consejo acaba de publicar un informe sobre las migraciones, en el que figuran 
recomendaciones conformes a la Convención que permitirán elaborar una nueva política 
pública de gestión de las corrientes migratorias. Además, el Consejo de Comunidades de 
Marroquíes Residentes en el Extranjero trabaja por la protección de los ciudadanos 
marroquíes que residen en el extranjero. 

7. El Sr. Bouzaoui (Marruecos) dice que la Constitución de Marruecos ampara el 
derecho de asilo, ya que, en su artículo 30, estipula que los extranjeros disfrutan de las 
mismas libertades fundamentales que los ciudadanos marroquíes. Marruecos trabaja en 
estrecha colaboración con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR), en particular en la lucha contra las redes de trata de personas. Según la Oficina 
del ACNUR, se ha reconocido a unas 800 personas, provenientes en su mayoría de Côte 
d'Ivoire, la República Democrática del Congo y el Iraq, la condición de refugiados y a 971 
la de solicitantes de asilo. En 2012, hubo 30 reasentamientos de refugiados. Marruecos ha 
comenzado un proceso de reforma del sistema de asilo y ha establecido un comité especial 
para este fin. Ese comité propone una modificación de la Ley No 02-03 mediante la 
introducción de un capítulo específico sobre los refugiados. 

8. El Sr. Soukrati (Marruecos) dice que Marruecos ratificó el Convenio (Nº 181) de la 
OIT sobre las agencias de empleo privadas, a fin de que el sector privado pueda ser 
intermediario en el mercado laboral, que hasta ese momento era competencia exclusiva de 
un organismo público, la Agencia Nacional de Promoción del Empleo. Las agencias 
privadas deben disponer de una autorización previa para ejercer y disponer de una garantía 
financiera para cubrir el impago de salarios o las contribuciones sociales. Estas agencias 
deben prestar sus servicios gratuitamente y sin discriminación, de lo contrario pueden ser 
objeto de sanciones que van hasta la prohibición de funcionamiento. Actualmente, existen 
43 agencias de empleo privadas en Marruecos.  

9. El orador señala que, en 2001, se firmó un acuerdo bilateral de cooperación con 
España sobre el trabajo estacional, que busca fortalecer la observancia de la legislación del 
trabajo para evitar la explotación de los migrantes marroquíes en situación irregular. El 
Programa de la Gestión Integral de la Inmigración Temporal de la Comisión Europea, 
ejecutado por la Agencia Nacional de Promoción del Empleo de Marruecos, facilita la 
contratación y la capacitación de los trabajadores. El Programa delegó la gestión de la 
inmigración circular a la Fundación Laboral para Extranjeros en Huelva. Los resultados de 
estos programas han sido muy positivos: se ha aumentado la contratación de mujeres, que 
fue de unas 14.000 en 2009. 

10. El Sr. Ouzgane (Marruecos) recuerda que la legislación sobre el estado civil de 
Marruecos establece que, tanto los ciudadanos marroquíes como los extranjeros, 
independientemente de su situación, están sujetos al mismo régimen. Sin embargo, la 
obligación de inscribir los nacimientos se aplica únicamente a los ciudadanos marroquíes. 
En el período 2003 a 2013, los extranjeros inscribieron 20.000 nacimientos, la mayoría de 
ellos originarios del África Subsahariana, el Iraq y la República Árabe Siria. Además, desde 
la reforma del Código de Familia, los hijos de ciudadanas marroquíes casadas con 
extranjeros obtienen la nacionalidad marroquí desde el nacimiento.  

11. La Constitución estipula que los migrantes extranjeros que se encuentren en 
Marruecos pueden participar en las elecciones locales, con sujeción a la reciprocidad. 
Asimismo, los extranjeros pueden votar, desde Marruecos, en las elecciones organizadas 
por su país de origen. La Constitución permite a los ciudadanos marroquíes en el extranjero 
participar en las votaciones y referendos nacionales, en los consulados de Marruecos en su 
país de residencia o en Marruecos, ya sea en persona o por medio de un poder.  
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12. El Sr. Bastaoui (Marruecos) dice que a los extranjeros que residen en Marruecos se 
les expide una tarjeta de registro, similar a la tarjeta de identidad biométrica de los 
ciudadanos marroquíes, cuya validez se rige por los acuerdos de reciprocidad con su país de 
origen.  

13. El Sr. Souhail (Marruecos) recuerda que la nueva Constitución permite la 
representación de las comunidades marroquíes del extranjero ante los órganos de derechos 
humanos del país. 

14. El Sr. Soukrati (Marruecos) dice que la Agencia Marroquí de Cooperación 
Internacional solicita las plazas para los extranjeros en las instituciones educativas de 
Marruecos ante el ministerio competente, y que este procede automáticamente a la 
matrícula. Agrega que los niños extranjeros tienen acceso a la educación, previa 
autorización del Ministerio de Educación, y que se emiten convalidaciones a quienes ya 
hayan comenzado sus estudios en el extranjero. 

15. La legislación del trabajo se aplica a todos los trabajadores, marroquíes y 
extranjeros, quienes también tienen acceso a la seguridad social. Marruecos ha suscrito 
acuerdos bilaterales con diferentes países sobre la seguridad social, por los que se estipula, 
en particular, la transferencia de las prestaciones sociales al país de residencia. Las 
prestaciones objeto de los acuerdos son las previstas en el Convenio (Nº 102) de la OIT 
sobre la seguridad social (norma mínima). Actualmente, unos 9.000 extranjeros están 
inscritos en la caja de seguridad social de Marruecos.  

16. Se emiten visados de trabajo a los migrantes que hayan firmado un contrato de 
trabajo aprobado por la autoridad competente, en función de las necesidades de la economía 
nacional y el perfil del candidato. Además, algunas categorías de trabajadores, como los 
nacidos en Marruecos o los refugiados políticos, cuentan con condiciones ventajosas. El 
Sr. Soukrati agrega que los trabajadores migratorios y los refugiados gozan del derecho de 
sindicación. En 2012, se creó, por primera vez en Marruecos, un sindicato llamado 
"Trabajadores Inmigrantes".  

17. El Sr. Souhail (Marruecos) destaca que los migrantes son una fuente de riqueza, 
socioeconómica y artística, y que varios trabajadores migratorios pertenecen a sindicatos, 
incluidos migrantes en situación irregular.  

18. El Sr. Najim (Marruecos) dice que en la Ley No 02-03 figuran disposiciones 
relativas a la protección de los migrantes y que la legislación nacional prohíbe la expulsión 
de toda persona que lleve más de un año casada con un ciudadano marroquí, así como la de 
los padres de un niño naturalizado y residente en Marruecos, la de los niños o la de las 
mujeres embarazadas. Por otro lado, en el marco del Decenio de las Naciones Unidas para 
la Educación en la Esfera de los Derechos Humanos, se han elaborado programas de 
educación sobre los derechos humanos.  

19. El Sr. Bellamlih (Marruecos) dice que el Gobierno ha aprobado una estrategia para 
combatir la violencia contra la mujer, que se centra en la prevención, la institucionalización 
de la lucha y la protección de las víctimas. Por otra parte, el Ministerio de Solidaridad, 
Mujer, Familia y Desarrollo Social ha elaborado una política integrada para la infancia 
("Un Marruecos apropiado para sus niños") con el objetivo de establecer servicios de 
proximidad, en particular la dependencia de protección de los niños y el Servicio Móvil de 
Atención Médica Social de Urgencia (SAMU Social); apoyar a las asociaciones que 
trabajan por la protección de los niños, y organizar campañas de sensibilización para luchar 
contra el trabajo doméstico de las niñas.  

20. El Sr. Zerouali (Marruecos) dice que las autoridades competentes en Marruecos y 
en el extranjero desconocen el número exacto de niñas que trabajan en Marruecos y explica 
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que, a inicios de 2000, Marruecos y España crearon un grupo mixto encargado de las 
cuestiones relativas a los niños no acompañados.  

21. El Sr. Belabbia (Marruecos) explica que es posible prestar servicios de salud en los 
centros de atención primaria, de manera gratuita, a las personas que residan en el territorio 
de Marruecos, independientemente de que estén en situación irregular o no. Asimismo, con 
arreglo al reglamento que entró en vigor en 2011, en los hospitales se presta este servicio a 
los pacientes o heridos extranjeros, con independencia de su situación migratoria. Gracias a 
la cooperación de Médicos Sin Fronteras (MSF) y de las asociaciones locales, se observa 
un aumento en la utilización de estas redes de atención.  

22. El Sr. El-Bouazzaoui (Marruecos) recuerda que los servicios competentes 
informaron a los marroquíes expulsados de Argelia en 1975 de sus derechos en virtud de la 
Convención, tan pronto como Argelia ratificó este instrumento, y explica que Marruecos no 
reconoce la expropiación de los bienes de esas 45.000 familias marroquíes. Aunque ha 
habido debates bilaterales al respecto, no se ha llegado a ninguna conclusión.  

23. El Sr. Soukrati (Marruecos) dice que, si bien se han adoptado medidas contra la 
violación de los derechos de los trabajadores domésticos, con frecuencia este tipo de 
empleo es informal, lo que dificulta que los inspectores de trabajo accedan a las viviendas, 
a menos que cuenten con la autorización del fiscal o de los propios residentes. Se ha creado 
un número telefónico gratuito para denunciar la violación de los derechos y la explotación 
de los trabajadores domésticos; toda violación conocida por las autoridades entraña el inicio 
de la acción penal contra el presunto autor.  

24. La Sra. Jamal (Marruecos) dice que los datos sobre la tasa de retorno figuran 
principalmente en los informes de ciertas organizaciones no gubernamentales (ONG) o en 
los estudios realizados por los centros de investigación de Marruecos. En julio de 2013, el 
ministerio encargado de los marroquíes que viven en el extranjero elaboró, con la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM), un mecanismo de reintegración 
social y profesional de los migrantes poco o medianamente calificados que vuelven a 
Marruecos. Durante los últimos cuatro años, ese ministerio ha instado a los marroquíes en 
el extranjero a invertir en el país y ha alentado a los marroquíes altamente calificados a 
regresar.  

25. Se ha adoptado una serie de medidas para perpetuar las remesas de fondos, 
maximizar sus efectos en la economía local y reducir su costo. La Ley Marco Nº 18-95, en 
virtud de la cual se estableció la carta de la inversión, considera a los marroquíes que 
residen en otros países como inversores extranjeros. Además, el ministerio encargado de los 
marroquíes expatriados ha establecido una dependencia encargada de prestarles apoyo en 
las inversiones. El Fondo MDM Invest, creado para promover dichas inversiones, ha 
prestado apoyo a 21 personas y se espera que apoye 50 proyectos para fines de 2013. 

26. El Sr. Zerouali (Marruecos) dice que se calcula que el número de personas que 
retornan voluntariamente a Marruecos será de 14.000 en 2013, frente a 3.400 en 2006. 
Desde 2004, se realiza una campaña de sensibilización dirigida a los jóvenes sobre las 
prácticas abusivas de los reclutadores y las acciones de los autores de la trata. Además, se 
está debatiendo la creación de un programa de asistencia para los repatriados.  

27. El Sr. El-Bouazzaoui (Marruecos) dice que no se prevé formular las declaraciones 
previstas en los artículos 76 y 77 de la Convención. Destaca que la mayoría de los 
emigrantes marroquíes residen en países que no la han ratificado. Además, explica que las 
autoridades de Marruecos informan a los trabajadores migratorios de sus derechos y 
obligaciones, antes de su partida, si la auspició un órgano gubernamental, como la Agencia 
Nacional para la Promoción del Empleo y de las Competencias (ANAPEC), o una vez en 
los países de destino, si el migrante solicita protección consular. Además, en el sitio web de 
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los consulados de Marruecos figura una sección dedicada a los servicios prestados a los 
extranjeros. 

28. El orador señala que, desde la entrada en vigor de la Convención, se han puesto en 
marcha diversos programas de capacitación para el personal de los consulados. Asimismo, 
los funcionarios de diferentes ministerios asisten con regularidad a cursos sobre las 
competencias y atribuciones de los Estados, la trata, los derechos de los trabajadores 
migratorios, el derecho internacional humanitario, la migración y la seguridad del Estado, 
así como la cooperación internacional y regional. Además, la cuestión de la migración se ha 
incluido en los planes de estudios de algunas universidades de Marruecos. 

29. El Sr. Ouzgane (Marruecos) explica que los derechos humanos y las cuestiones 
migratorias figuran en todos los programas de capacitación dirigidos a las fuerzas del orden 
y que se realizan actividades de sensibilización, en colaboración con el Consejo Nacional 
de Derechos Humanos y los actores de la sociedad civil. Además, se han publicado las 
decisiones de los consejos disciplinarios relativas a los derechos humanos.  

30 La Sra. El Ouardi (Marruecos) explica que en el programa de estudios de los 
jueces se incluye un módulo sobre las convenciones internacionales y que los magistrados 
cuentan con programas de aprendizaje continuo sobre los derechos humanos y los 
migrantes, impartidos en colaboración con el ACNUR y la OIM. Aunque todavía no se ha 
evaluado esta medida, es de notar que en un creciente número de sentencias se citan las 
convenciones internacionales y, en particular, la Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. 

31. El Sr. El Bouazzaoui (Marruecos) explica que, en cuanto a la repatriación de los 
marroquíes en zonas de conflicto, había comunidades marroquíes en Côte d'Ivoire, Egipto, 
el Yemen, Bahrein y la República Árabe Siria. Señala que los servicios diplomáticos y 
consulares, así como los órganos nacionales, prestaron apoyo a estas personas, quienes 
recibieron una ayuda posteriormente para que recuperaran sus bienes en cuanto la situación 
del país extranjero lo permitiera.  

32. Con respecto a los Países Bajos, el orador explica que, en 1969, las autoridades de 
ese país y las de Marruecos firmaron un acuerdo sobre la contratación y colocación de los 
trabajadores marroquíes y, en 1972, uno relativo a la seguridad social. Señala la buena 
integración de los marroquíes en el país, gracias a una sólida red de asociaciones, 
compuesta de unas 150 asociaciones culturales, que facilitan la cooperación entre ambos 
países, la defensa de los intereses de los marroquíes en el extranjero y la enseñanza de su 
lengua y cultura. Explica que el Estado de Marruecos adopta medidas para fortalecer las 
capacidades de estas asociaciones. El Sr. El Bouazzaoui explica que, ante un contexto en 
que la extrema derecha cobra fuerza, las autoridades de los Países Bajos han adoptado 
medidas para limitar las prestaciones sobre la base del principio de residencia y reducir en 
un 40% las prestaciones familiares. Marruecos denuncia estas medidas, que considera 
totalmente incompatibles con el espíritu y las disposiciones de la Convención. Se están 
adoptando medidas diplomáticas a este respecto con las autoridades de los Países Bajos, se 
ha establecido un comité de seguimiento y se han interpuesto recursos ante los tribunales. 
Por otro lado, en respuesta a la pregunta sobre las estadísticas, el Sr. El Bouazzaoui explica 
que es difícil llevar estadísticas sobre los migrantes en situación irregular, porque los 
servicios consulares desconocen su número.  

33. El Sr. Zerouali (Marruecos) hace notar que la estrategia nacional relativa a las 
migraciones es más que una simple cuestión de seguridad. En el decenio de 2000, hubo 
cambios profundos en el panorama de las migraciones marroquíes, debido al surgimiento 
de las redes de trata de personas, de las cuales se han desmantelado unas 2.400 desde 2004. 
El Sr. Zerouali observa, en ese sentido, que la trata de personas está en auge desde hace 
algunos años.  
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34. Con respecto a la supuesta violencia contra los migrantes, el orador observa que, en 
general, la tasa de delincuencia en Marruecos es particularmente baja. Los delitos contra la 
integridad personal constituyen menos de 3 de cada 1.000 casos. De los 100.000 casos 
atendidos desde enero de 2013, en menos de 40 la víctima era un migrante. Por lo tanto, no 
hay un fenómeno de violencia institucionalizada y sistemática; es posible que esa 
percepción provenga de la importancia que dieron los medios de comunicación a algunos 
de estos casos. 

35. Con respecto a las redadas y a las devoluciones masivas, el Sr. Zerouali indica que 
no hay intervenciones específicas contra los migrantes que se encuentren en el país de 
manera legal, pero que la respuesta de las fuerzas del orden es justificada, debido a los 
violentos ataques por los migrantes en Ceuta y Melilla. De hecho, en la última intervención, 
unos 20 agentes de las fuerzas del orden resultaron heridos. En cuanto a la confiscación de 
documentos de identidad o de viaje, el Sr. Zerouali explica que a los servicios de seguridad 
no les es de ninguna utilidad confiscar o destruir los documentos de los migrantes. De 
hecho, incluso sin esos documentos, los migrantes privados de la libertad pueden 
recuperarla si una ONG fidedigna interviene en su favor.  

36. El Sr. Zerouali estima que la repatriación voluntaria de las víctimas es la mejor 
medida de lucha contra la trata de personas y que deberían asignarse fondos al 
financiamiento de esas repatriaciones. Además, explica que debe realizarse una campaña de 
sensibilización dirigida a los jóvenes, en Marruecos y otros lugares. Observa al respecto 
que, desde 2003, el número de ciudadanos marroquíes susceptibles de inmigración irregular 
ha disminuido en un 27%, gracias a las iniciativas por concienciar a los grupos de 
población vulnerables.  

37. El Presidente agradece al Estado parte por sus respuestas, pero lamenta que no haya 
proporcionado suficiente información concreta. En particular, desearía saber cuántos 
marroquíes residentes en el extranjero tuvieron la posibilidad de ejercer su derecho al voto 
durante el último año y de qué manera lo hicieron. Pregunta cuántos migrantes recibieron 
prestaciones sociales o atención de la salud. Por otro lado, desearía saber, de los 20.000 
hijos de trabajadores migratorios inscritos en el último decenio, cuántos nacimientos hubo 
en ese período y cuántos de esos niños están escolarizados. Asimismo, pregunta si todos los 
hijos de padres migrantes están inscritos en el registro civil. 

38. La Sra. Dicko señala que en la Ley No 02-03 sobre la Entrada y Estancia de 
Extranjeros en el Reino de Marruecos y la Emigración e Inmigración Irregulares figuran 
dos componentes fundamentales sobre la seguridad y la represión. Pregunta si Marruecos 
prevé aplicar un mecanismo de supervisión de la observancia de esta Ley con arreglo a las 
disposiciones de la Convención. Señala que en el artículo 39 de la Ley No 02-03 se 
estipulan las restricciones del derecho a salir de Marruecos y que dichas restricciones son 
contrarias al artículo 8 de la Convención.  

39. La Sra. Dicko observa que a menudo los migrantes en Marruecos se alojan en 
condiciones insalubres o inseguras, sin abastecimiento de agua potable ni servicios de 
saneamiento, y pide que se expliquen las medidas que se adoptarán para proporcionar a los 
migrantes viviendas adecuadas. Por último, desearía saber cuántos migrantes son objeto de 
retención administrativa o detención judicial.  

40. El Sr. Tall explica que el artículo 4 del Código del Trabajo prevé la aprobación de 
una ley especial relativa a las condiciones de trabajo de los trabajadores domésticos. No 
obstante, señala que el Estado de Marruecos no ha aprobado dicha ley y pregunta si 
realmente prevé hacerlo. Además, subraya la imperiosa necesidad de capacitar a los 
miembros de las fuerzas de seguridad, para prevenir los abusos y la violencia contra los 
migrantes. Destaca también los artículos 50 y siguientes de la Ley No 02-03, en que se 
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tipifica como delito la inmigración irregular y pregunta qué medidas prevé adoptar el 
Estado para que esta ley sea conforme a las disposiciones de la Convención.  

41. El Sr. Carrión Mena solicita mayor información sobre los acuerdos bilaterales y 
multilaterales suscritos entre Marruecos y, en particular, los países vecinos o los países de 
acogida de Europa. Desearía saber hasta qué punto se observan estos acuerdos y cuál es su 
eficacidad. Además, pregunta qué medidas ha adoptado el Gobierno en pos de la aplicación 
de la Convención en las empresas privadas, que con frecuencia emplean migrantes en 
situación irregular. Por último, desearía saber cómo se aplican las disposiciones de la 
Convención en el sur de Marruecos.  

42. El Sr. Sevim desea saber si los trabajadores migratorios gozan del derecho a fundar 
sindicatos y a afiliarse a ellos. Además, pregunta si, con arreglo al artículo 45 de la 
Convención, el Estado proporciona gratuitamente a los hijos de los trabajadores migratorios 
la instrucción en su lengua materna en las escuelas primarias públicas.  

43. El Sr. Ibarra González desearía saber si, en la práctica, cualquier persona tiene 
acceso a la atención de la salud, independientemente de su situación migratoria. Quisiera 
contar con estadísticas precisas, desglosadas por sexo, sobre el número de personas que han 
recibido esta atención. Sobre las alegaciones de que presuntamente se procedió a la 
expulsión colectiva de cientos de migrantes hacia Argelia o Mauritania, el 
Sr. Ibarra González pregunta si Marruecos prevé modificar su legislación para prohibir 
explícitamente ese tipo de expulsión.  

Se suspende la sesión a las 12.40 horas y se reanuda a las 12.50 horas. 

44. El Sr. Ouzgane (Marruecos) aclara que el derecho al voto está amparado por la 
Constitución, pero que no constituye una obligación. Señala que, en total, 266.000 personas 
participaron en el último referendo constitucional, en 2011. Se trata de una cifra elevada, 
porque este referendo se organizó cuando parte de la comunidad que vivía en el extranjero 
retornaba a Marruecos.  

45. El Sr. Zerouali (Marruecos) explica, en respuesta a la pregunta sobre las 
expulsiones de migrantes hacia Tánger, que dichas expulsiones eran legales. En el caso de 
Mauritania, afirma que no se expulsaron cientos de migrantes, sino solo siete. Indica que 
sus permisos de residencia habían expirado y que Marruecos pagó los costos del transporte 
a Mauritania.  

46. El Sr. Hilale (Marruecos) informa que la Convención se aplica en el sur de 
Marruecos, porque el Sáhara forma parte del territorio nacional. 

47. El Sr. Belhaj (Marruecos) explica que se han firmado acuerdos bilaterales con 
varios países de Europa, como España, Portugal, Rumania, los Países Bajos, Italia, 
Alemania, Bélgica y Francia. Estos acuerdos tratan diversas cuestiones, en particular la 
reglamentación de la migración irregular de los niños no acompañados, la cooperación para 
el control de fronteras, la contratación y la colocación de los trabajadores migratorios y la 
seguridad social. El Sr. Belhaj cita la Asociación de Movilidad suscrita con nueve Estados 
miembros de la Unión Europea.  

48. El Sr. Souhail (Marruecos) explica que los extranjeros gozan del derecho de 
sindicación, pero no pueden dirigir un sindicato. Afirma que incluso cuentan con una 
sección en uno de los 30 sindicatos de Marruecos. Agrega que la ley sobre los sindicatos se 
modificará de conformidad con las disposiciones de la Convención. El Sr. Souhail explica, 
además, que teniendo en cuenta el número de lenguas habladas por los extranjeros en 
Marruecos, el Estado no está en condiciones de impartir la enseñanza de su lengua materna.  

49. El Sr. Haiba (Marruecos) explica que el proceso de armonización de la legislación 
nacional, en particular la Ley No 02-03, con el derecho internacional y, en particular, con la 
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Convención, se inició hace diez años. También se están examinando las cuestiones del asilo 
y de los refugiados y se han adoptado medidas para el acceso de todos al sistema de 
denuncia individual.  

50. El Sr. Souhail (Marruecos) explica que Marruecos se compromete a elaborar y 
presentar el próximo informe periódico el año próximo, proseguir su diálogo con el Comité 
con respecto a la aplicación de las recomendaciones, presentar informes provisionales sobre 
el seguimiento de las recomendaciones, promover la Convención mediante los programas 
de aprendizaje continuo, sensibilizar a los medios y a las ONG sobre la Convención y, por 
último, acelerar la reforma de la legislación pertinente, en particular la relativa a la lucha 
contra la trata, el asilo y los refugiados. El Sr. Souhail señala que se ha presentado un 
proyecto de ley sobre los trabajadores domésticos al Parlamento.  

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 

 
 
 
 
 


